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Instalada desde el 8 de febrero de 1825
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CELEBRA 201 AÑOS AL SERVICIO 

DEL ESTADO DE DERECHO Y LA CIUDADANÍA
Titular del Poder Judicial, Janet Tello Gi-
lardi, resalta la trascendental labor del 
máximo órgano jurisdiccional del país.
Al cumplirse 201 años de la instalación 
de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, la presidenta del Poder Judi-
cial, Janet Tello Gilardi, destacó la tras-
cendencia histórica del máximo órgano 
jurisdiccional del país.

Tello Gilardi resaltó que este tribunal 
supremo representa más de dos siglos 
construyendo justicia para el Perú, con 
una historia marcada por el compromiso 
permanente con la legalidad y la autono-
mía jurisdiccional.
Destacó, además, la permanente bús-
queda de una justicia cada vez más cer-
cana, independiente y transparente, al 
rendir homenaje a la labor desarrollada 
desde su creación, en los albores de la 
República.

“Resalto la trascendental labor que, des-
de el 8 de febrero de 1825, cumple este 
máximo órgano jurisdiccional en la de-
fensa del Estado de Derecho y la protec-
ción de los derechos de la ciudadanía”, 
expresó.

Cabe destacar que la labor ininterrum-
pida de este alto tribunal, desde el 8 de 
febrero de 1825, ha sido fundamental 
para la defensa del Estado de Derecho, 
la independencia judicial y la protección 
de los derechos de la ciudadanía.

INSTALACIÓN OFICIAL

La Corte Suprema de Justicia fue esta-
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blecida formalmente mediante decreto 
del libertador Simón Bolívar, el 19 de 
diciembre de 1824, en el contexto pos-
terior a la Batalla de Ayacucho y la con-
solidación de la independencia nacional.

Su instalación oficial se realizó el 8 de 
febrero de 1825, en el antiguo Palacio 
de los Virreyes, hoy Palacio de Gobier-
no, acto que marcó el inicio del funciona-
miento del máximo órgano jurisdiccional 
de la República.

Este acontecimiento significó un hito 
en la organización del sistema judicial 
peruano y en la consolidación de una 
justicia autónoma en el naciente Estado 
republicano.

El máximo tribunal quedó conformado 
inicialmente por Manuel Lorenzo Vidau-
rre y Encalada, como su primer presi-
dente, acompañado de los vocales Fran-
cisco Valdivieso, José Cavero y Salazar, 
Fernando López Aldana y Tomás Ignacio 
Palomeque, así como del fiscal José Ma-
ría Galdeano.

Entre las primeras actuaciones de la 
Corte Suprema se encuentran procesos 
de especial relevancia para la naciente 
República, como la causa seguida con-
tra José Bernardo de Tagle y Portocarre-
ro, marqués de Torre Tagle, a quien se 
le acusó de proyectar un viaje a Chile 
antes de que los españoles ocuparan 
Lima en 1824.

Sección A: Boletín Informativo
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Fiscalía citó a Alfonso López Chau por caso UNI en investigación 
por presunto peculado y negociación incompatible

La citación se da en medio del 
actual proceso electoral y for-
ma parte de las diligencias del 
Ministerio Público.
Viene de ¡Izquierda desesperada! 
La única manera de que ganen es 
con una elección ‘trucha’, advier-
te economista Carlos Adrianzén

La Fiscalía Anticorrupción citó 
para el 25 de febrero al fundador 
y candidato presidencial de Aho-
ra Nación, Alfonso López Chau, 
para que rinda su declaración en 
el marco de una investigación por 
presuntos actos de corrupción 
vinculados a su gestión como rec-
tor de la Universidad Nacional de 
Ingeniería (UNI).

Según la investigación fiscal, Al-
fonso López Chau es investigado 
por los presuntos delitos de pe-
culado doloso y negociación in-
compatible. La tesis del Ministerio 
Público señala que el candidato 
habría utilizado su cargo como 
rector de la UNI para favorecer a 
militantes de su partido político.

Asimismo, se le investiga por el 
presunto uso de fondos de la Uni-
versidad Nacional de Ingeniería 
para la promoción de su campaña 
política, así como por la presunta 

modificación del estatuto univer-
sitario con el objetivo de que per-
sonas de su confianza asumieran 
la rectoría tras su renuncia.

De acuerdo con información pu-
blicada por un medio local, la Fis-
calía declaró el caso como com-
plejo, lo que permite ampliar los 

plazos de investigación debido a 
la cantidad de hechos y diligen-
cias que deben ser analizadas.

La citación fiscal se da en me-
dio del actual proceso electoral 
y forma parte de las diligencias 
programadas por el Ministerio 
Público.

Asimismo, se conoció el proceso con-
tra presuntos revolucionarios acusados 
de atentar contra la vida del libertador 
Simón Bolívar, reflejando desde sus ini-
cios el ejercicio autónomo de la función 
jurisdiccional.

A diferencia del régimen colonial, en el 
que la administración de justicia giraba 
en torno a la figura del rey, la Corte Su-
prema de Justicia nació como un tribunal 
republicano, con la misión de impartir 
justicia de manera independiente y con-
forme a la ley, sentando las bases del 
sistema judicial peruano.

CRONOLOGÍA JUDICIAL

La historia judicial del Perú tiene sus raí-
ces en la época colonial, cuando el 2 de 
julio de 1544 se creó la Real Audiencia 

de Lima, máxima instancia judicial del 
periodo, cuya autoridad dependía del 
poder del rey de España.
Tras el proceso de independencia, el 12 
de febrero de 1821, el general José de 
San Martín creó la Cámara de Apelacio-
nes de Trujillo, antecedente inmediato 
de la futura Corte Suprema, con el ob-
jetivo de organizar un sistema judicial 
acorde a los principios republicanos.

La proclamación de la Independencia del 
Perú, el 28 de julio de 1821, marcó un 
antes y un después en la organización 
del sistema de justicia; pocos días des-
pués, el 4 de agosto de 1821, se creó 
la Alta Cámara de Justicia, una instancia 
clave en la estructuración de la judicatu-
ra republicana.

En este contexto, el libertador Simón 

Bolívar, mediante decreto del 19 de di-
ciembre de 1824, estableció formalmen-
te la Corte Suprema de Justicia, que fue 
instalada oficialmente el 8 de febrero de 
1825, consolidando el funcionamiento 
del máximo órgano jurisdiccional de la 
República.

Posteriormente, con el crecimiento y mo-
dernización del Poder Judicial, se inau-
guró el Palacio Nacional de Justicia, el 5 
de diciembre de 1939, que se convirtió 
en la sede emblemática del máximo tri-
bunal.

A 201 años de su instalación, la Corte 
Suprema de Justicia de la República re-
afirma su rol como pilar fundamental del 
sistema democrático, garante de la vi-
gencia del orden constitucional y de una 
justicia al servicio del país.
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JNJ abre investigación a Delia Espinoza por presunto uso 
irregular de vehículos oficiales del Ministerio Público

La Junta Nacional de Justicia 
(JNJ), abrió una investigación 
preliminar contra la destituida fis-
cal suprema Delia Espinoza por 
presunto uso indebido de bienes 
públicos durante el tiempo que 
permaneció suspendida como fis-
cal suprema y fiscal de la Nación.

La medida figura en el Informe 
N.° 006-2026-GATRP-JNJ, fecha-
do el 26 de enero de 2026, y fue 
presentado por el miembro de la 
JNJ, Gino Augusto Tomás Ríos 
Patio.

La investigación surge de la de-
nuncia N.° 1736-2025-JNJ, pre-
sentada por el ciudadano y can-
didato a diputado, Luis Miguel 
Caya, contra la exmagistrada.

El documento indica que Delia 
Espinoza utilizó vehículos ofi-
ciales del Ministerio Público con 
placas EGW-711 y EGW-715, 
pese a que la Resolución N.° 
143-2025-PLENO-JNJ, emitida 

el 19 de setiembre de 2025, sus-
pendió sus funciones y todas sus 
atribuciones como fiscal suprema 
y fiscal de la Nación.

La JNJ consideró que los hechos 
ameritan investigación preliminar 
para determinar si existió un uso 
indebido de recursos del Esta-
do y si la conducta de Espinoza 
contravino los deberes y respon-
sabilidades de su cargo, incluso 
durante el período de suspen-
sión. María Teresa Cabrera Vega, 
presidenta de la Junta Nacional 
de Justicia, dijo: “La actuación de 
magistrados y altas autoridades 
del sistema de justicia debe ajus-
tarse a principios de responsabi-
lidad y control”.

Con esta acción, la institución 
reafirmó su compromiso con la 
legalidad, la ética y la correcta 
utilización de los bienes públicos.

El Ministerio Público y la Fiscalía 
de la Nación recibirán seguimien-

to durante la investigación, con el 
objetivo de identificar cualquier 
irregularidad en el uso de los ve-
hículos oficiales y otros recursos 
del Estado.

La JNJ indicó que la investiga-
ción preliminar continuará hasta 
que se determine si corresponde 
abrir un procedimiento disciplina-
rio formal contra Espinoza.

La decisión busca garantizar la 
transparencia en la gestión de 
altos funcionarios judiciales y es-
tablecer un precedente en el con-
trol del uso de recursos estatales 
por funcionarios suspendidos.

Con esta medida, la Junta Nacio-
nal de Justicia refuerza la vigilan-
cia sobre las actuaciones de los 
fiscales supremos y de las auto-
ridades del sistema de justicia, 
asegurando que toda acción se 
ajuste a los principios de ética y 
responsabilidad que exige la fun-
ción pública.
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